
Nº 510/SEC/21

Valparaíso, 2 de noviembre de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado, en sesión del día de hoy, tomó conocimiento del rechazo de esa Honorable

Cámara de una de las enmiendas propuestas por esta Corporación al proyecto de ley

que modifica la ley N°18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, en materia

de cierre o instalación de medidas de control de acceso en calles, pasajes o conjuntos

habitacionales, por motivos de seguridad, correspondiente al Boletín Nº 13.885-06, y

del nombre de la señora diputada y los señores diputados que integrarán la Comisión

Mixta  que  deberá  formarse  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la

Constitución Política de la República.

Al  respecto,  el  Senado  acordó  que  los  Honorables

senadores  miembros  de  la  Comisión  de  Gobierno,  Descentralización  y

Regionalización concurran a la formación de la aludida Comisión Mixta.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 17.027, de 26 de octubre de 2021.

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara
de Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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